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Provincia Centros RENFE Dirección

Castellón . . . . . . . . . Estación Castelló de la Plana . . . . . Plaza de España, 1. 12002 Castellón.
Ciudad Real . . . . . Estación de Ciudad Real . . . . . . . . . . Avda. Europa, s/n. 13005 Ciudad Real.
Córdoba . . . . . . . . . . Estación Córdoba-Central . . . . . . . . Glorieta de las Tres Culturas, s/n. 14011 Córdoba.
Coruña, A . . . . . . . . Estación de A Coruña . . . . . . . . . . . . . C/ Joaquín Planelles, s/n. 15007 A Coruña.
Cuenca . . . . . . . . . . . Estación de Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . Avda. General Moscardó, 10. 16004 Cuenca.
Girona . . . . . . . . . . . . Estación de Girona . . . . . . . . . . . . . . . . . Plaza de España, s/n. 17001 Girona.
Granada . . . . . . . . . . Estación de Granada . . . . . . . . . . . . . . . Avda. Andaluces, s/n. 18014 Granada.
Guadalajara . . . . . . Estación de Guadalajara . . . . . . . . . . . C/ Francisco Aritio, s/n. 19004 Guadalajara.
Guipúzcoa . . . . . . . Estación de San Sebastián/Donostia. Avda. de Francia, s/n. 20012 San Sebastián.
Huelva . . . . . . . . . . . . Estación Huelva-Término . . . . . . . . . Avda. de Italia, s/n. 21001 Huelva.
Huesca . . . . . . . . . . . . Estación de Huesca . . . . . . . . . . . . . . . . C/ Zaragoza, 14. 22005 Huesca.
Jaén . . . . . . . . . . . . . . . Estación de Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Paseo de la Estación, s/n. 23007 Jaén.
León . . . . . . . . . . . . . . Estación de León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/ Astorga, s/n. 24009 León.
Lleida . . . . . . . . . . . . . Estación de Lleida . . . . . . . . . . . . . . . . . . Plaza de Berenguer IV, s/n. 25007 Lleida.
Lugo . . . . . . . . . . . . . . Estación de Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Plaza del Conde Fontao, s/n. 20309 Lugo.
Madrid . . . . . . . . . . . . Jefatura de Administración de

Personal Corporativo de la
Dirección de Planificación y
Control de RR.HH. . . . . . . . . . . . . . Paseo del Rey, 6. 28008 Madrid.

Málaga . . . . . . . . . . . . Estación de Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . Explanada de la Estación, s/n. 29002 Málaga.
Murcia . . . . . . . . . . . . Estación Murcia del Cármen . . . . . C/ Industria, s/n. 30002 Murcia.
Navarra . . . . . . . . . . . Estación de Pamplona . . . . . . . . . . . . . Estación Renfe, s/n. 31012 Pamplona.
Ourense . . . . . . . . . . . Estación de Ourense . . . . . . . . . . . . . . . Avda. de Marín, s/n. 32001 Ourense.
Palencia . . . . . . . . . . Estación de Palencia . . . . . . . . . . . . . . . Plaza de los Jardinillos, s/n. 34003 Palencia.
Pontevedra . . . . . . . Estación de Pontevedra . . . . . . . . . . . . C/ Alférez Provisional, s/n. 36003 Pontevedra.
Rioja, La . . . . . . . . . . Estación de Logroño . . . . . . . . . . . . . . . Plaza de Europa, s/n. 26003 Logroño.
Salamanca . . . . . . . Estación de Salamanca . . . . . . . . . . . . Paseo de la Estación, s/n. 37004 Salamanca.
Segovia . . . . . . . . . . . Estación de Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . C/ Obispo Quesada, 1. 40006 Segovia.
Sevilla . . . . . . . . . . . . . Estación Sevilla-Santa Justa . . . . . . Avda. Kansas City, s/n. 41007 Sevilla.
Soria . . . . . . . . . . . . . . Estación de Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Carretera de Madrid, s/n. 42005 Soria.
Tarragona . . . . . . . . Estación de Tarragona . . . . . . . . . . . . . Plaza de la Estación, s/n. 43004 Tarragona.
Teruel . . . . . . . . . . . . . Estación de Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . . Camino de la Estación, s/n. 44001 Teruel.
Toledo . . . . . . . . . . . . Estación de Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . Paseo de las Rosas, s/n. 45006 Toledo.
Valencia . . . . . . . . . . Estación Valencia. Del Nord . . . . . C/ Xátiva, 24. 46007 Valencia.
Valladolid . . . . . . . . Estación Val ladol id-Campo

Grande . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C/ Recondo, s/n. 47007 Valladolid.

Vizcaya . . . . . . . . . . . Estación Bilbao-Abando . . . . . . . . . . . Plaza Circular, 2. 48008 Bilbao.
Zamora . . . . . . . . . . . Estación de Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . Carretera de la Estación, s/n. 49010 Zamora.
Zaragoza . . . . . . . . . Estación Zaragoza-El Portillo . . . . Avda. De Anselmo Clavé, s/n. 50004 Zaragoza.

Información convocatoria:

Teléfonos: 91 540 31 53 y 91 540 31 76.
Internet: http://www.renfe.es

Madrid, 1 de diciembre de 1999.—El Director Corporativo de Organización y Recursos Humanos,
Juan Fernández Álvarez.—8.039.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

Resolución de la Delegación Provincial de
Granada de la Consejería de Trabajo e
Industria sobre solicitud de permiso de inves-
tigación.
La Delegación Provincial de la Consejería de Tra-

bajo e Industria de Granada hace saber que ha sido
solicitado el siguiente permiso de investigación, con
expresión del número, nombre, mineral, cuadrículas
y término municipal:

30.422, «Nuestra Señora del Rosario», sección C),
30, Puebla de Don Fadrique (Granada) y María
(Almería).

Lo que se hace público, a fin de que todos aquellos
que tengan la condición de interesados puedan per-
sonarse en el expediente, dentro del plazo de quince
días, contados a partir de esta publicación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 70 del
Reglamento General para el Régimen de la Minería,
de 25 de agosto de 1978.

Granada, 29 de noviembre de 1999.—El Delegado
provincial, Mariano Gutiérrez Terrón.—7.692.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Resolución de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo, Dirección General de
Minería, sobre información pública.

Se hace saber que ha sido admitida definitiva-
mente la solicitud de concesión directa que a con-
tinuación se indica, con expresión del número de
expediente, nombre, mineral, cuadrículas y conce-
jos:

30.490. «Peñón de Bahoto». Caliza y dolomía. 4.
Siero, Langreo y Oviedo.

Lo que se hace público, a fin de que quienes
se consideren interesados puedan presentarse en el
expediente dentro del plazo de quince días, contados
a partir de la fecha de esta publicación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 70 del
Reglamento General para el Régimen de la Minería,
de 25 de agosto de 1978.

Oviedo, 19 de octubre de 1999.—El Director
genera l de Miner ía , Lu is Mar ía Garc ía
García.—7.731.

Resolución de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo, Dirección General de
Minería, sobre permisos de investigación.

Se hace saber que han sido admitidas definiti-
vamente las solicitudes de los permisos de inves-
tigación que a continuación se indican, con expre-
sión del número de expediente, nombre, mineral,
cuadrículas y concejos:

30.565, «La Cobertoria», caliza, 15, Villaviciosa.
30.566, «La Peridiella», caliza, 15, Piloña.
30.571, «Julia», caliza y dolomía, 6, Grado.

Lo que se hace público, a fin de que quienes
se consideren interesados puedan presentarse en los
expedientes dentro del plazo de quince días, con-
tados a partir de la fecha de esta publicación, de
conformidad con lo establecido en el artítulo 70
del Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría, de 25 de agosto de 1978.

Oviedo, 12 de noviembre de 1999.—El Director
general de Minería, Luis María García Gar-
cía.—7.737.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA

Resolución de la Dirección General de Indus-
tria (Consejería de Industria, Turismo, Tra-
bajo y Comunicaciones) por la que se otorga
a la empresa «Enagás, Sociedad Anónima»,
la autorización administrativa y la aproba-
ción del proyecto de instalaciones «red APA
de Cicero-Treto».

La empresa «Enagás, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Madrid, avenida de América,
número 38, en aplicación de lo dispuesto en los
artículos 89.3 y 104 de la Ley 34/1998, de 7 de
octubre, del Sector de Hidrocarburos, y en el artículo
9.b) del Reglamento General del Servicio Público
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto
2913/1973, de 26 de octubre («Boletín Oficial del
Estado» de 21 de noviembre de 1973), solicitó en
fecha 22 de marzo de 1999, la autorización admi-
nistrativa, el reconocimiento de utilidad público y
la aprobación del proyecto de instalaciones, deno-
minado «Red APA de Cicero-Treto», que discurre
por el término municipal de Bárcena de Cicero.

Esta empresa es titular de la concesión adminis-
trativa que ha devenido en autorización, de con-
formidad con la disposición adicional sexta de la
Ley 34/1998; otorgada por Orden de la Consejería
de Industria, Turismo, Trabajo y Comunicaciones
del Gobierno de Cantabria, de 14 de julio de 1998,
para la conducción, distribución y suministro de
gas natural canalizado en diversos términos muni-
cipales de Cantabria, entre los que se encuentra
el de Bárcena de Cicero («Boletín Oficial de Can-
tabria» número 234, de 24 de noviembre de 1998,
«Boletín Oficial del Estado» número 295, de 10
de diciembre).

La empresa ha presentado el correspondiente pro-
yecto técnico que define las instalaciones con las
siguientes características principales:

La conducción de gas natural discurrirá con una
presión de diseño de 16 bar, con un diámetro de
4’’ y 6’’.

La tubería será de acero al carbono, tipo
API 5L Gr.B, con revestimiento de polietileno extru-
sionado, realizado en fábrica y protección catódica.

La profundidad mínima de enterramiento de la
tubería será de 1,00 metro medida entre la generatriz
superior de la canalización y el nivel del suelo.

Longitud: 3.681 metros.
Caudal total: 5.944 metros cúbicos (n)/h.


